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Cabo Zamora será reincorporado 
tras el caso Pío Nono: “Muchos 
carabineros me piden ayuda” 
REVOCACIÓN. La institución le comunicó ayer a quien fuera imputado por homicidio 
frustrado que su baja fue conmutada por una anotación en la hoja de vida. 

Redacción 

asi cuatro años después 
desuexpulsión de Carabi- 
neros, Sebastián Zamora 

será reintegrado ala institución 
policial luego de haber sido ab- 
suelto de los cargos de homicidio 
frustrado por el incidente que 
protagonizó enel puentePío No- 
noel2 deoctubre de 2020. 

Ese hubo manifestaciones 

enel centro deSantiago y Zamo- 
ra era parte de las fuerzas de 
Control del OrdenPúblico (COP) 

dela policía uniformada. Al per- 
seguira manifestantes uno de 
éstos, entonces menor deedad, 
cayó al lecho del río Mapocho 
desde una altura de varios me- 

tros y sufrió lesiones graves. En- 
toncesseacusóa Zamoradeem- 

pujar deliveradamentealadoles- 
cente, fue dado de baja y seini- 
cióunjuicio ensu contra. 

Dicho proceso penal, cuya 
acusación!llevó adelante la fiscal 

Ximena Chonganombre del Mi- 

nisterio Público, se cerró con la 

absolución de Zamora el 12 de 

julio pasado. Delamismaforma 
seleretiraron loscargos deapre- 
'miosilegítimos interpuesto por 
el Instituto Nacional de Dere- 
chos Humanos (INDH). 

Alsalir de dicha audiencia, 

yaliberado de imputaciones, Za- 
moraafirmó quesu objetivo era 
volvera formar parte de Carabi- 
neros y ayerla Fiscalía Adminis- 
trativa dela institución le rebajó 

lasanción, que pasó de darlo de 
baja a una amonestación en su 
hoja de vida por haber omitido 
que el día del incidente llevaba 

unacámara personal y nolains- 
titucional; argumento que en 
ese momento se esgrimió para 

  

  

     

  

   
desvincularlo, expuso ExAnte. 

fue notificado ayer 
enunareuniónen 

la oficina en Ñuñoa de la Prefec- 
tura Santiago Este de Carabine- 
ros, hasta donde llegó acompa- 
ñado de su abogada en la causa 
administrativa, Nubia Vivanco. 
Con esto, se deben seguir pasos 
administrativos, como la peti- 
ción oficial y legal de sureinte- 
groalas filas policiales. Cumpli- 
daestaacción, volvería aformar 
partedela policía. 

“CONSEJOS O AYUDA” 
El propio Zamora confirmó 
querecibió lanotificaciónayer 
y manifestó su satisfacción, pe- 
se a que no sabe en qué lugar 
seráreincorporado ni cuándo. 

“Todos los días me escriben 
muchos carabineros que están 
siendo enjuiciados por el Mi 
terio Público en distintas cau- 
sas, pidiéndome consejos o 
ayuda, pero la diferenciaes que 

  

DESDE QUE FUE ABSUELTO DE LOS CARGOS EN SU CONTRA, ZAMORA DIJO QUE QUERÍA VOLVER A SER POLICÍA. 

estos carabineros no tienen el 
palco que tengo yo estos mo- 
mentos de poder decir su ver- 
dad”, dijo Zamora. 

“En lainvestigaciónadminis- 
trativa existen dos sumarios; el 

primersumarioes porla caíday 
elsegundo.es porlacámaracor- 
poral queno declaréfrenteamis 
superiores. Elsumario porlacá- 
mara tuvo una amonestación 

queesla sanción, y el sumario 
por la caída quedó con resolu- 
ción deabsuelto”, explicó. 

La diputada Chiara Barchie- 
si(Republicanos), quien le dio 
trabajoa Zamora durantelosúl- 
timos meses, celebró la deci- 
sión: “Hay muchísimos carabi- 
nerosquehoynosalenenlasno- 
ticias, queson totalmente anóni- 
mos, carabineros que hoy están 
en prisión preventiva. Creo que 
es fundamental que realmente 
respaldemos a Carabineros de 
Chile porque lo que están ha- 
ciendo laizquierdaideológica, lo 
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queestá haciendo el Ministerio 
Público através de personas co- 
molafiscal Chong, eshaceruna 
persecución ideológica”. 

En el Gobierno, la ministra 
del Interior, Carolina Tohá, ase- 

veroque “nuncael Gobierno ha 
interferido en esos proceso in- 
ternos de Carabineros niantes 
ni después de la reunión. Esto 
esparte del avance delsumario 
y quese definió en estafechala 
medida queen definitiva no fue 
laremoción del cabo, sinosure- 
incorporación y una sanción de 
otrotipo por el hecho de no ha- 
berportadolacámara y filmado 
el procedimiento”. 

Asimismo, remarcó que “el 
Ejecutivo ibaarespetarel proce- 
sointerno de Carabineros y no 
tenía ninguna objeción sise de- 
finía lareincorporación, porque, 
endeñinitiva,la investigación ju- 
dicial estableció que él no tenía 
laresponsabilidad queen unini- 
cioselehabíaadjudicado”. 03 

  

Superintendente explicó rechazo a planes 
deseisisapres por “diferencias de cálculos” 

  

ISuperintendente de Sa- 
E lud, Víctor Torres, asisti 

ayeralaComisión de Sa 
lud del Senado, donde expli 
las razones que tuvo el organis- 
mo quelidera para no aprobar 
los planes de pago que presen- 
taron las isapres Banmédica, 

   
CruzBlanca, Nueva Masvida, Vi- 

da'Tres, Colmena y Consalud en 
el cumplimiento de la ley corta 
para devolver cotizaciones co- 
bradasen exceso por mala apli- 
cación dela tabla de factores. 

La autoridad detalló que 
“lasrazones delas modificacio- 

nes (solicitadas) son distintas 
entre cada una de ellas. En lo 
que respecta a lo que más pu- 
diera interesar, tiene que ver 
con la forma en que se calculó 
en algunos casos la prima, los 
elementos que llegaron a esta- 
blecer cuálesel déficit y, porlo 

tanto, cómo se calculala prima 
y cómo integra”. 

“Ahí tenemos diferencias 
en la forma de cálculo. Se les 
entregó a las isapres ayer (lu- 
nes) un manual para que pudie- 
ranaplicar deformacorrectala 
fórmula”, añadió. es   
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EL PRESIDENTE INAUGURÓ MEMORIAL EN EL ESTADIO NACIONAL. 

Boric anuncia más fondos 
para sitios de memoria 

POLÉMICA. Medida irritó a la oposición: 
pidió concentrar recurs 

na víspera dela conme- 
E moración delaniversario 

51del golpe de Estado, el 
Presidente Gabriel Boric anun- 
cióayer un aumento en la Ley 
de Presupuestos 2025 para los 
sitios de memoria e interpeló a 
la oposición, que poco después 
criticó estas medidas. 

La iniciativa fue comunica- 
da durantela inauguración del 
Camino de la MemoriaenelEs- 
tado Nacional, un recorrido 
peatonal de 450 metros de ex- 
tensión que emula el recorrido 
que hicieron prisioneros y pri- 
sioneras cuando el recinto era 
usadocomo campo deconcen- 
tración trasel 11 deseptiembre 
de1973. 

Enlainstancia, el Mandata- 
rio recordó que “elaño pasado, 
la derecha amenazó con recha- 
zarla partida delossitiosdeme- 
moria; estuvoa punto. Esteaño, 
vamos a aumentar el presu- 
puesto de sitios de memoria. 

  

s en seguridad. 

zas políticas frente aaquello?”. 
“Yo los invito a estar aten- 

tos: hago un llamado a que 
aquí no primen pequeñeces, 
sino conciencia histórica, soli- 
daridad, generosidad y empa- 
tía con quienes vivieron los 
momentos del horror”, añadió 
elJefe de Estado. 

Estas palabras fueron res- 
pondidas por el diputado dela 
UDI Juan Antonio Coloma, 
quienafirmóque “nuevamente 
el presidente Boricelige el de 
septiembre como una fecha 
que busca polarizar. Y nosotros 
llamamos la oposición aestar 
atentosante la amenaza del mal 
usodelos recursos públicos”. 

Ellegisladormanifestó que 
enlugar de gastarseen sitiosde 
memoria, “los recursos deben 
ir a la lucha contra la delin- 
cuencia, alcrimenorganizado, 
apoderreduciry terminarcon 
Laslistas de espera, a subir de 
una vez por todaslaPGUa 250 

  
¿Qué vana hacer todas las fuer- milpesos”. 3 

Justiciaordenóa  dmente7imipesosporusua- 
Enel pagar $8.000 rio, incluyendo 50 mil pesos 

A . por daño moral y al menos 10 
millones a clientes mil pesos por cada día de inte- 
por cortes de2021 — punción. 

Elfallo también impuso mul- 

e Luego de casi cuatro años — tasde1.500 UTM para cada una 
desde los cortesde luzenlaRe- delasempresas involucradas, lo. 

gión Metropolitana en 2021, el — que equivale a cercade200 mi- 
Cuarto Juzgado Civil de Santia-— llonesde pesosen total. 
go acogió la demanda presenta- “Esta sentencia es una gran 
da por el Servicio Nacional del 
Consumidor (Sernac) contra 
Enel Distribución Chile S.A. y 
Enel ColinaS.A. 

El fallo de primera instancia 
relacionado con loscortesinjus- 
tificados ocurridos entre el 29 de 
enero y el 2 de febrero de 2021, 
establece una compensación 
poruntotalde másde 8.000 mi- 
llones de pesos para los más de 
127 mil clientesafectados. 

Según elfallo, la compensa- 
ción general será de aproxima- 

noticia para las y los consumido- 
res del país, pues por primera 
vez enla historia se reconoce la 
aplicación de la indemnización 
delart.25A dela Ley del Consu- 
midorainterrupciones deservi- 
cios eléctricos”, dijo el director 
del Sernac, Andrés Herrera. 

Laautoridad añadió que “es- 
peramos que,sibien estánensu 
derecho, Enelnoapeleaestefa- 
llo y pague lo antes posible las 
compensaciones que determinó 
eljuzgado”. 0s 
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